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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

El Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES, presenta memorial donde se le otorga poder 

especial por parte del Dr. EDUARDO TALERO CORREA, quien funge como 

representante legal para asuntos judiciales de SERLEFIN BPO&O ZONA FRANCA 

S.A.S, sociedad que obra como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

 

El inciso 1º del artículo 76 del C.G.P. indica que “El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado…”  

Por lo anterior, esta agencia judicial, 

RESUELVE 

PRIMERO: ENTIÉNDASE terminado el poder que se le había conferido a el Dr. 

JUAN DE JESUS SOLANO en el presente proceso. 

SEGUNDO: TÉNGASE al Dr. EDUARDO JOSE MISOL YEPES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 8.798.798 y tarjeta profesional No. 143.229 del C.S.J., 

como apoderado de la parte demandante, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 75 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 
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Firmado Por:

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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